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REPORTE AUDIENCIA DEL 12 DE MARZO DE 2025// MARIA ELCY MORENO TRUJILLO VS. KEVIN
ANDRES TOVAR GARZON Y OTROS// RADICADO: 41001310300420220009700// CASET20887

Desde Diana Carolina Burgos Castillo <dburgos@gha.com.co>
Fecha Mié 12/03/2025 10:14
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>; CAD GHA <cad@gha.com.co>; Jonatan Andres Prada Pardo

<jprada@gha.com.co>
CC Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co>; Daisy Carolina López Romero

<dclopez@gha.com.co>; Monica Liceth Torres Escobar <mtorres@gha.com.co>; María Fernanda López
Donoso <mflopez@gha.com.co>

Autoridad: Juzgado Cuarto (4º) Civil del Circuito de Neiva
Radicado: 41001310300420220009700
Demandante: María Elci Moreno Trujillo 
Demandado: Kevin Andrés Tovar y Otros. 
LL. Garantía: Chubb Seguros S.A. 
Case T: 20887

Estimada área de informes: 

Recibe un cordial saludo. 

Comedidamente les confirmo que se llevó a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., en
la que se puso de presente al Despacho, que el llamamiento en garantía formulado por Chubb Seguros
S.A. estaba pendiente de admisión. Sobre el particular, el juez indicó que a la fecha Chubb Seguros
S.A. no está vinculada al proceso, pues el llamamiento en garantía que le fue formulado a la compañía
aseguradora no ha sido admitido. En ese sentido, advirtió que incurrió en una irregularidad procesal, al
no haberse pronunciado frente al llamamiento en mención que obra a documento 37, que se realizó en
oportunidad. En ese sentido, decretó la nulidad del auto que fijó fecha audiencia inicial. Así las cosas, el
proceso ingresa al Despacho con el fin de determinar si es admitido o no el llamamiento formulado por
Colombia Telecomunicaciones S.A. a Chubb Seguros S.A. 

@Jonatan Andres Prada Pardo: Por favor, estar pendiente a la admisión de este llamamiento. 

Cordialmente, 

Diana Carolina Burgos Castillo
Abogada Senior

Email: dburgos@gha.com.co |  316 826 1983
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial
o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser
destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de
manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así
como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments.
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